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RESoLUCIóN N'fiA -

PoR LA CUAL SE AUToRIZAEL REGISTRo DE ASISTENCIA ¿. TN¡.VÉS DE PLANILLAS
HABILITADAS poR LA rNSTITucróN A Los cooRDTNADoRES DE LA cooRDrN¡.clÓN
¿,ol*lÑlsrn q.cróN DE rNryESTrc¿.cróN ADUANERA y DE LA cooRDrN¡.crÓN
opERATrvA DE INvEsrrc¿,cróN ADUANERA.

Asunción, OÉ| ¿" agosto de 2019.

VISTA: La necesidad de reglamentar el correcto registro de asistencia de funcionarios abocados a

actividades investigativas para la prosecución de los logros de la institución.

CONSIDERANDO: Que la Ley 2422104, en su artículo 2o dispone expresamente que "...la Dirección

Nacional de Aduanas ei un órgano del Estado de carácter autónomo, investido de personalidad jurídica de

derecho público y patrimonio propio...".

Que, la Resolución SFP No l3l7l2)l5 de fecha 15 de diciembre de 2015, "QUE DISPONE QUE EL

REGISTRo DE ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERMANENTES,

CONTRATADOS Y COMISIONADOS PARA SUS TRAMITACIONES A SER REALIZADAS ANTE

ia ssóneranÍl DE LA FUNCróN púBLrcA (sFp) sEAN A TRAVÉS DE REGISTROS DE

coNTRoL TECNoLóGtcos, DESDE EL MES DE ENERo DE 2016', dispone que los registros de

asistencia de los servidores públicos de los organismos y Entidades del Estado debe ser a través de reloj

biométrico de marcación digital, ya sea p*u p".toral permanente, contratado, comisionado, incluyendo a

funcionarios de conduccióri superior y ixcluyendo dé esta obligación solo a las Máximas Autoridades

institucionales.

eue, la Resolución SFP No 15012016 de la Secretaría de la Función Pública de fecha 26 de febrero de

2-0t6,.eUE AMpLIA LA RESoLUCIóN SFP N" l317l2ol5 "QUE DISPONE QUE EL REGISTRo DE

ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERMANENTES, CONTRATI?9I^,Y
COMISIONADOS PARA SUS TRAMITACIONES A SER REALIZADAS ANTE LA SECRETAzuA

óE LA- eñclox púBLrcA (sFp) sEAN A TRAVÉs DE REGISTROS DE coNTRoL

llcñóiéCrcos, DESDE EL MES DE ENERo DE z0t6-, establece una excepción al citado

mandamiento en cuanto a la obligatoriedad de registro de asistencia a través de relojes biométricos,

siempre que esta excepción no alcance a más del tO % de la planta total de funcionarios permanentes más

contratados, y abarque a personas que por la na,oraleza dé sus funciones no tengan una permanencia

constante en la oficina asignada.

eue, la Coordinación Administrativa de Investigación Aduanera (CAIA) y la Coordinación Operativa de

Investigación Aduanera (COIA), dentro de sus*acciones de prevención y represión de las infracciones

aduaneias, deben realizar tareas de investigación, seguimiento, persecución e incautaciones en zona

primaria y secundaria (fuera del recinto primáio aduanero), dentro y fuera del horario normal de atención

al usuario establecido; y a fin de garantizar el éxito de los trabajos de inteligencia realizados por estas dos

dependencias, se debe mantener la reserva y confidencialidad de la presencia de los investigadores en las

zonas de riesgos.

Que, el Art. 386 inc. 8) del Código Aduanero dispone "El Director Nacional de Aduanas ejercerá sus

atribuciones de conformidad con las disposiciones de este Código, sus nornas reglamentarias y

complementarias y le compete:... 8) Ejercer la superintendencia de las Aduanas de la República, organizar

el funcionamiento interno de la institución, racional izar y disponer traslados y designación

ión Jurídica se ha exPedi do en los términos del Dictamen DJA N' 1763 de fecha 02 de
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Art. 1o.-

Art.2".-

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE

Autorizar a los Coordinadores de la Coordinación Administración de Investigación Aduanera
y de la Coordinación Operativa de Investigación Aduanera a efectuar el registro de asistencia
a través de las planillas habilitadas para estos efectos por la institución.

Establecer que los Coordinadores de dichas Coordinaciones podrán autorizar el registro de
asistencia a través dé planillas habilitadas a estos efectos, a los funcionarios dependientes de
éstas, remitiendo la nómina de los autorizados a la Dirección de Talento Humano.

Art. 3o.- Comunicar a quienes archivar
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